
Todo lo que necesitas saber sobre la LOPD

LOPDGEST nace de la experiencia de
Davara&Davara Asesores Jurídicos, despacho 
especializado en Derecho Tecnólogico con 
mayor prestigio del país, cuyo presidente 
D. Miguel Angel Davara está considerado como uno 
de los ‘‘padres de la ley’’ y de nuestro empeño como
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En la actualidad es muy difícil plantearse 
un día de nuestra vida sin una pantalla 
de ordenador frente a nosotros, por no 
decir imposible. En nuestro puesto de 
trabajo, en casa, en el banco... Y es que 
de un tiempo a esta parte, nuestro día 
a día (lo conocido como mundo 
moderno) y la tecnología informática 
se han vinculado de tal forma, que 
resulta imposible concebir el uno sin el 
otro. 

Pero al igual que en nuestra vida 
cotidiana un simple hecho puede alterar 
toda una rutina, un fallo con el disco 
duro puede llevar a interrumpir nuestra 
actividad habitual de trabajo. Y es que 
la pérdida de información es algo que 
debe manejarse como una certeza y no 
como una posibilidad. Sólo estando 
alerta se pueden prevenir todo tipo de 
imprevistos o, llegado el caso de tener 
que actuar, hacerlo con la mayor rapidez 
posible.

Con el fin de asegurar la información 
de las empresas, Alcatraz Solutions 
p r e s e n t a  R E C O V E R YG E S T,  e l  
complemento perfecto para la política 
de seguridad informática de cualquier 
organización. 

Nuestro nuevo Servicio, RECOVERYGEST 
permite establecer un protocolo de

actuación frente a posibles desastres 
informáticos. Así, por una pequeña 
cuota anual, RECOVERYGEST ofrece la 
posibilidad de minimizar las pérdidas 
de datos que puedan producirse, 
llevando a cabo la recuperación de los 
mismos en un corto período de tiempo. 

R EC OV E RYG E S T  es  l a  ú l t i m a  
incorporación al, cada vez mayor, 
Catálogo de Soluciones de Alcatraz 
Solutions. Y es que LOPDGEST, 
LOPDGEST Formación, LOPDGEST Sector 
Público y RECOVERYGEST son la muestra 
de que trabajamos para poner en 
manos  de nuestra Comunidad de 
Partners la Oferta más completa y 
variada, que os ayude a posicionaros 
como Especialistas en Cumplimiento 
Normativo y, al mismo tiempo, haga 
crecer vuestros negocios.



¿Qué ofrece RECOVERYGEST?
__________________________

pérdidas de datos, durante un año, en un parque informático instalado, 
por una pequeña cuota anual.

Beneficios para nuestra Comunidad de Partners

 M a rge n  co m e rc i a l  
interesante.	

 Ofrecer un servicio 
de valor añadido a tus 
clientes. Recuperar un 

disco duro fuera de 
RECOVERYGEST cuesta 

más de 1.000€.

   Crear una cartera de 
clientes. El elevado ratio de 

éxito (98%) de RECOVERYGEST 
es el  mejor aval  para la 

renovación anual del servicio.
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Con el fin de asegurar la información 
de las empresas, Alcatraz Solutions 
lanza  RECOVERYGEST,  e l  
complemento perfecto para la 
política de seguridad informática de 
cualquier organización. 

La incorporación del nuevo servicio 
RECOVERYGEST a nuestra Oferta de 
Soluciones, tal y como comentaba 
nuestro Director General en el 

Editorial, es sin duda la mejor muestra 
de que trabajamos para poner en 
manos  de nuestra Comunidad de 
Partners la Oferta más completa y 
variada, que os ayude a ofrecer a 
vuestros Clientes Servicios de Alto 
Valor Añadido y, al mismo tiempo, 
haga crecer vuestros negocios.

*precio para una oficina con 9 ordenadores.

Los datos de tus clientes están 
en peligro: protégelos por sólo 

13€* al mes.
El servicio permite cubrir todas las
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¿Cómo funciona RECOVERYGEST? 

El Cliente que sufre una pérdida de datos 
ha de contactar con su Distribuidor, 
quién llama a nuestro Teléfono de 
Atención al Partner (902 169 121) 
indicando la incidencia así como 
facilitando los datos necesarios 
(número de serie del equipo y 
dirección) para la posterior 
recogida del disco duro:

1.   El disco duro llega a 
nuestro laboratorio 
d o n d e  d e  f o r m a  
inmediata se le realiza un 
d iagnóst ico .  Una  vez  
r e a l i z a d o  e l  m i s m o  
comunicamos al Partner el 
t i e m p o  e s t i m a d o  d e  
recuperación. El tiempo medio 

_

2.   Comienza el proceso de recuperación 
hasta la finalización del mismo según el 
tiempo establecido.

3.   Una vez finalizado el trabajo se envía, 
sin coste alguno, la información 

recuperada al Partner.

El Primer Paso

Todos aquellos 
P a r t n e r s  

interesados en 
participar en ésta 

iniciativa sólo tenéis 
que enviarnos un 
correo electrónico 
a:

marketing@lopdgest.com

Tarifa RECOVERYGEST
Para un Parque Informático de 9 PCs y 1 Servidor

PCs Servidor
89,10 € 70 €
66,83 € 52,50 €
22,28 € 17,50 €

Total Anual Coste Mes
159,10 € 13,26 €
119,33 €
39,78 € 25 %

PVPR
PVD
Margen Partner

Para cada PC (hasta 10) Para cada PC (del 11 al 20) Para cada Servidor
(hasta 10)

PVPR 9,90 € 9,40 € 70 €
PVD
Margen Partner

7,43 € 52,50 €
2,48 € 25 %25 %

7,05 €
2,35 € 25 % 17,50 €

estimado es de 10 días.
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Una Gran Oportunidad de Negocio para nuestra 
Comunidad de Partners

Nuevo 2010

La aprobación del Nuevo Plan E 2010 es una gran oportunidad de negocio 
para aquellos de nuestros Partners que ofrezcan a sus Clientes (Ayuntamientos 
y Mancomunidades) la Propuesta de Colaboración que LOPDGEST y cada uno 
de nuestros socios vienen desarrollando, con el fin de facilitar a las Entidades 
Locales su Adaptación a la Ley Orgánica de Protección de Datos. 

Y es que la aprobación del Nuevo Plan E 2010 trae consigo una serie de ayudas 
económicas de las que se beneficiarán aquellos Ayuntamientos que decidan 
implantar y desarrollar sistemas y programas informáticos dirigidos a dar 
cumplimiento al mandato de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.   

De esta manera, la puesta en marcha del Plan se torna en una oportunidad única 
para que las Entidades Locales se adapten a la LOPD. Y es que el cumplimiento 

de la Ley trae consigo una mejora en la seguridad y procesos de su Organismo; 
así como en la imagen frente a los ciudadanos, proveedores y funcionarios, 

respetando la privacidad y su derecho a la intimidad.

De un tiempo a esta parte, los Ayuntamientos son cada vez más conscientes 
de la necesidad de acercarse a sus ciudadanos, así como de la necesidad como 
responsables de ficheros que son, de adaptar el desarrollo de su actividad a las 
prescripciones establecidas por la normativa en materia de protección de datos. 

Por todo esto, sin duda un Proyecto de Adaptación a la LOPD por sí mismo y 
sus Obligaciones Técnicas “encaja” perfectamente en el tipo de Ayudas, que 
promueve el Nuevo Plan E 2010; cuyo plazo de solicitud de financiación finaliza 
el próximo 27 de enero de 2010.

Desde LOPDGEST con el fin de facilitar a las Entidades Locales su Adaptación a 
la Ley Orgánica de Protección de Datos, no queremos dejar pasar la oportunidad 
de presentarles LOPDGEST Sector Público; la herramienta especialmente diseñada 
para la adaptación y gestión de la protección de datos de carácter personal en
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las Administraciones Públicas españolas a todos los niveles (estatal, autonómico, local, 
o administración corporativa).

Conscientes de la necesidad e interés de las Entidades Locales por acercarse a los 
ciudadanos, queremos colaborar con nuestra Comunidad de Partners, para que una vez 
hayáis identificado a vuestros Clientes en éste entorno; presentemos una Propuesta de 
Colaboración, que lleve a los Ayuntamientos a incluir en sus Solicitudes de Financiación 
nuestras Soluciones y Servicios de Adaptación, Asesoramiento y Mantenimiento en
Protección de Datos.

Como información de apoyo adjuntamos enlace a:

· Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal 
   para el Empleo y la Sostenibilidad

· Modelo Carta Presentación PLAN E 2010 (para que podáis 

enviarla como Presentación a cada Ayuntamiento)

·  Documento, Los Ayuntamientos y la Protección de Datos

Si estás interesado en participar en 
ésta iniciativa sólo tienes que 
enviarnos un correo electrónico a:  

marketing@lopdgest.com
(¡¡Recuerda que el plazo de 
solicitud de financiación finaliza 
el próximo 27 de enero!!)
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¡Aún estás a tiempo de apuntarte a nuestra primera iniciativa!

En este número, queremos hacer un 
recordatorio de la misma con el fin de que 
todos nuestros socios conozcan sus 
ventajas.

LOPDGEST Formación nace con el 
propósito de desarrollar y aportar 
soluciones de formación a nuestra 
Comunidad de Partners, ofreciendo un 
servicio de calidad con el soporte de 
Training Channel, el primer canal temático 
para el incremento de la productividad; y 
todas las infraestructuras necesarias para 
garantizar formación orientada al éxito. 

Estrenamos ésta línea de negocio con el 
lanzamiento de un Programa de 
Formación bonificada sobre el “Nuevo 
Reglamento de Desarrollo de la LOPD: 
Teoría y práctica”. Y es que gracias al 
Crédito de Formación Bonificada, el 

importe que le corresponde a cada 
empresa para uso libre en Formación, el 
curso le saldrá total o parcialmente 
gratuito a tus clientes (siempre y cuando 
cumplan con las Condiciones establecidas 
por la Administración). 

Desde LOPDGEST colaboramos contigo 
ofreciéndote este Programa de Formación 
personalizada, con la intención de que tú 
sólo tengas que encargarte de la labor de 
captación de empresas y de los trámites 
administrativos.

El pasado mes de noviembre lanzamos una edición especial de nuestro boletín con 

motivo de la creación de una nueva línea de negocio denominada LOPDGEST Formación.



11

Nº. 1. Enero 2010

PACK 1 (para 1 Asistente)
+ Formación Telepresencial (80 horas).

+ Materiales Curso.

+ Seguimiento individualizado (Evaluación, Prácticas, así como Registro 
   de los Datos en la Fundación Tripartita).

+ Tutorías con un amplio horario de atención al Alumno (De 9 a 14 y de 
   16 a 19 horas, de lunes a jueves. Viernes: De 9 a 15 horas).

¡¡ Llévatelo por sólo 75€ por Asistente !!

PACK 2 (para 1 Asistente)

+ Formación Telepresencial (80 horas).
+ Materiales Curso.
+ Seguimiento individualizado (Evaluación, Prácticas, así como Registro 
   de los Datos en la Fundación Tripartita).
+ Tutorías con un amplio horario de atención al Alumno (De 9 a 14 y de 
   16 a 19 horas, de lunes a jueves. Viernes: De 9 a 15 horas).
+ Licencia LOPDGEST, para la realización de la Práctica del Curso 
   (Adaptación de la Empresa).
+ Carpeta LOPDGEST de Presentación.

¡¡ Oferta de Lanzamiento: Todo por tan sólo 150€ por Asistente !!
(Cada Asistente adicional: 75€).

Tal y como informamos en el Boletín Especial del mes pasado, todos 
aquellos Partners interesados en participar en esta iniciativa 
sólo tenéis que enviarnos un correo electrónico 
a: marketing@lopdgest.com

Te ofrecemos dos posibilidades para que elijas tu mejor opción:

Boletín Especial Noviembre 09
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colabora con la ONG,
El pasado mes de noviembre LOPDGEST ha firmado un acuerdo 
de colaboración con Equipo Cooperante (E.C.O.); ONG, formada 
con socios voluntarios en España, que cuenta con doce años de
experiencia en la realización de proyectos en Paraguay.
La razón de ser de E.C.O. es llevar a cabo acciones que solucionan problemas 
concretos, cada socio aporta su trabajo y esfuerzo en esa dirección; con la tranquilidad 
de saber en dónde se emplea su dinero puesto que participa en la gestión de cada 
proyecto. 

Pero para emplear ese dinero, primero tiene que llegar y, en líneas generales, 
E.C.O. lo recibe a través de las donaciones de empresas, ONGS españolas o el 
aporte local propio de la Comunidad en donde se realiza el proyecto. Las principales 
áreas de trabajo y por tanto los objetivos prioritarios de ésta Organización sin 
ánimo de lucro son la infancia y la educación; objetivos compartidos, absolutamente, 
por LOPDGEST.

Hogar para Niños de la Calle, Centro Salud Materno – Infantil Santa Lucía, Colegio 
de Secundaria Liceo de Santa Lucía o el Taller de Informática
Fundación Mita´ y Vyáha; son sólo algunos ejemplos que
dan muestra del interés de E.C.O. porque los más pequeños
tengan educación, hogar y sanidad. Todo ello sin olvidarse
de las mujeres y su derecho a acceder a la formación (Taller
de Costura de la Asociación de Mujeres Mbopicua) y de
los ancianos, necesitados, también, de atención médica
(Hogar de Ancianos Santa Lucía).

Sin duda, la piedra angular de éste Proyecto y que 
refleja el  grado de compromiso adquirido por los 
socios es que las aportaciones realizadas por éstos 
no son simplemente económicas. Los socios de E.C.O.,
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el caso de LOPDGEST y el de todos los 
Colaboradores de los distintos Proyectos, 
no son únicamente colaboradores 
económicos; sino que son miembros 

activos preocupados por la puesta en

marcha y continuidad de los distintos planes de acción. Algo, que 

se asegura, como ya hemos dicho; conociendo de primera mano la 

gestión realizada.

Desde LOPDGEST contribuimos poniendo nuestro granito de arena para cambiar 

situaciones de pobreza e injusticia mediante la colaboración activa con E.C.O. en 

distintas iniciativas en Paraguay. Desde estas páginas te animamos a que te sumes 

a este Proyecto y te hagas Socio Colaborador de E.C.O.

Para ello, incluimos un enlace al Formulario de Inscripción. También puedes 

colaborar a través de la cuenta: CAI, 2086 0000 263301078393.

Tu colaboración ayudará a que E.C.O. siga dando 
pasos, allí dónde más falta hace. 

Gracias.

Formulario de Inscripción
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Promoción Bodegas Laus
Con el fin de acercar a nuestra Comunidad de Partners, en este inicio de año, los 
mejores productos del mercado, hemos llegado a un acuerdo con las Bodegas Laus 
para ofreceros sus excelentes Caldos a un precio excepcional.

Descripción Precio Precio LOPDGEST dto.
LAUS Blanco Flor de Chardonnay 
Blanco 100 % Chardonnay

LAUS Blanco Flor de Gewürztraminer 
Blanco 100 % Gewüztraminer

LAUS Alt 700 Blanco 2006 
Blanco 66,6 % Chardonnay, 33,3 Gewürztraminer

LAUS Rosado Flor de Merlot 
Rosado 85 % Merlot, 30% Cabernet Sauvignon

LAUS Tinto Roble 
Tinto 40% Merlot, 30% Cabernet, 30% Terminillo

LAUS Tinto Crianza 
Tinto 50% Merlot, 50% Cabernet Sauvignon

LAUS Tinto Reserva 
Tinto 100% Cabernet Sauvignon

LAUS Alt 700 Tinto (Gran reserva) 
Tinto 45% Syrah, 30% Cabernet Sauvignon, 25% Merlot

31,05 €

39,42 €

61,83 €

28,08 €

53,46 €

37,53 €

27,54 €

80,73 €

46 €

58 €

96 €

42 €

78 €

54 €

126 €

40,80 €

OFERTA Extra: LAUS ALT 700 TINTO 2 + 1 (por la compra de 2 cajas se regala la tercera)

Condiciones generales: 
- Plazo de entrega 7 días. 
- Pedido enviado por fax al 976 301 415 o e-mail: callvending@hotmail.com 
- Caja de 6 botellas. 
- Forma de pago: TRANSFERENCIA al número de cuenta: 2086 0106 39 0700010471
- FORMULARIO DE PEDIDO

32,79 %

32,95 %

35,59 %

33,14 %

31,46 %

30,50 %

32,50 %

35,92 %
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Noticias de Actualidad

· Un 25% de los trabajadores de oficina robaría 
datos sensibles

· “I Secure Internet”, Nueva iniciativa de la Oficina 
de Seguridad del Internauta

· PE pide retrasar firma del acuerdo de intercambio 
de datos bancarios con EEUU

· El Supervisor europeo de Protección de Datos pide 
aclarar campo actuación de la Agencia CE

· El Gobierno promociona el DNI electrónico, del que 
ya hay 1,3 millones en la Comunitat Valenciana

· Las aseguradoras dispondrán de 
una base de datos conjunta para 
detectar el fraude de clientes
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· Un 25% de los trabajadores de oficina robaría datos sensibles

Según una investigación llevada a cabo por la firma especializada en seguridad de datos 
Cyber – Ark Software, un 25% de los trabajadores de oficina robaría datos sensibles de 
su empresa si pensase que eso ayudaría a algún amigo o miembro de la familia a asegurarse un empleo.

Pero la investigación va más allá y pone en distintas tesituras a los empleados. Así, en 
el caso de que fuesen despedidos, el 26% robaría datos corporativos. Para un 24% les 
bastaría simplemente con el hecho de oír rumores de que su puesto de trabajo peligra 
para proceder al robo. Sea por un motivo o por otro, un 28% de las personas que dijo 
estar dispuesta a llevarse los datos de su empresa los utilizaría como arma para negociar 
un nuevo puesto.

Una vez conocido que hay trabajadores dispuestos a llevarse datos sensibles de una 
empresa, falta conocer qué tipo de información es la “elegida”. Para una cuarta parte 
de los empleados el objetivo del robo sería detalles de contacto con clientes. Un 11%, 
en cambio, optaría por contraseñas.

Sin embargo no deja de resultar cuanto menos curioso, por no decir alarmante; el dato 
que muestra la investigación acerca de que cuatro de cada diez empleados reconoce 
haber sacado de su empresa datos sensibles en unidades de memoria flash USB. 
La cifra debe de servir a las organizaciones para proceder a las mejoras 
necesarias en lo que respecta a monitorizar y controlar el acceso a sus bases de datos, 
redes y sistemas, incluso en el caso de usuarios privilegios con legítimos derechos, 
tal y como señala Adam Bosnian, vicepresidente de productos y estrategia de 
Cyber-Ark Software.

Y es que día a día se suceden las noticias que nos llevan una y otra vez al 
mismo punto: la importancia, cada vez mayor, de establecer un Sistema 
de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI). 
Hemos llegado a un punto en el que necesitamos 
proteger adecuadamente, no sólo datos corporativos, sino aquellos 
datos personales cuyo robo pueda ponernos en un riesgo cierto de 
denuncia y, llegado el caso de que quedaran al descubierto, de sanción. 
Una vez más, la falta de medidas de seguridad para proteger los datos, 
es decir: la falta de aplicación de la normativa vigente en materia de 
protección de datos (la LOPD); tiene que dejar de ser una carencia peligrosa 
para convertirse en una segura realidad.

Nº.1.Enero.2010

Noticias de Actualidad
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· “I Secure Internet”, Nueva iniciativa de la Oficina de Seguridad 
del Internauta

La web de lo OSI es la siguiente: 
www.osi.es 

La web de ISecureInternet es: 
www.osi.es/econf/isecureinternet 

La página de herramientas y consejos para los Menores es: 
www.osi.es/Protegete/Menores_protegidos/Menores 

Y para padres y educadores: www.osi.es/Protegete/
Menores_protegidos/Para_padres_y_educadores
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Con la intención de que el aprendizaje de hoy se convierta en un hábito de costumbre 
en el día de mañana, queremos compartir con nuestra Comunidad de Partners 
la puesta en marcha de ésta nueva iniciativa de la OSI (Oficina de Seguridad del 
Internauta), dependiente del  Ministerio de Industria. 

La iniciativa de la OSI, "I Secure Internet" es fundamental para concienciar y enseñar 
a nuestros hijos que sus datos personales son suyos y que, por lo tanto, deben 
cuidarlos y protegerlos como uno de sus bienes más preciados.

Convencidos de que estas páginas serán de vuestro interés, os incluimos los enlaces:



Noticias de Actualidad
· PE pide retrasar firma del acuerdo de intercambio de datos 
bancarios con EEUU
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Estrasburgo, 26 nov - El Parlamento Europeo (PE) pedirá a los gobiernos comunitarios 
que retrasen la firma, prevista para el lunes, de un nuevo acuerdo para el intercambio 
de datos financieros del servidor bancario Swift con Estados Unidos en el marco de la 
lucha antiterrorista.

Según fuentes parlamentarias, el presidente de la institución, Jerzy Buzek, va a enviar 
una carta al presidente de turno, el sueco Fredrik Reinfeldt, para pedir que los ministros 
de Interior y Justicia de los Veintisiete pospongan su decisión.

La Eurocámara, cuyos líderes políticos se reunieron hoy en Estrasburgo (Francia), quiere 
que los gobiernos esperen a la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el martes, que 
dará a los eurodiputados competencias en este ámbito.

En los últimos días, varias fuerzas como los liberales europeos han criticado duramente 
a los Estados miembros por tratar de utilizar el "último día" antes de la aplicación  de 
Lisboa para "ignorar las legítimas preocupaciones parlamentarias" sobre el acuerdo.

"No hemos luchado durante años por una nueva era de cooperación  en  las políticas 
europeas para ser engañados en los pasos finales", señaló en un comunicado el liberal 
alemán Alexander Alvaro.

Precisamente su país es uno de los que más dudas tiene sobre la protección de la 
privacidad en el intercambio de datos y el asunto de Swift ha creado incluso tensiones 
dentro de la coalición de gobierno, según los medios alemanes.

La intención de los gobiernos europeos es aprobar cuanto antes un acuerdo temporal 
con EEUU para evitar un vacío legal, pues el sistema en vigor debe ser revisado por el 
traslado de los servidores de Swift, la compañía belga que gestiona la información de 
la mayor parte de los bancos del mundo.

Los Veintisiete dieron un mandato el pasado mes de julio a la Comisión Europea  (CE) 
para que negociase ese acuerdo, que tendrá una duración máxima de un año, pues su 
intención es que en la tramitación del definitivo ya participe el Parlamento.

En una carta remitida a los países, el presidente de la comisión de Justicia, Libertad y 
Seguridad de la Eurocámara, el socialista español Juan Fernando López Aguilar, apoyó 
esa fórmula, en una  decisión criticada por algunos grupos, que acusan al ex ministro 
de Justicia de no haber tenido en cuenta sus opiniones.

Según López Aguilar, su mensaje fue malinterpretado y en él se limitó a informar del 
resultado de los debates sobre Swift en su comisión.



En los últimos años, el PE ha mostrado en numerosas ocasiones su preocupación por 
el control de los datos bancarios de ciudadanos europeos por parte de las autoridades 
estadounidenses.

Esa supervisión se inició a raíz de los ataques terroristas del 11-S y, durante un tiempo, 
se hizo violando las normas comunitarias sobre protección de datos, según concluyó 
una investigación.
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En 2007, EEUU y la UE acordaron regular bajo ciertas condiciones
el control de los movimientos financieros y la intención de
Bruselas es que el sistema definitivo que se negocie garantice
 a Europa el mismo acceso a los datos estadounidenses que
las autoridades norteamericanas tienen actualmente a los
del otro lado del Atlántico.

· El Supervisor europeo de Protección de Datos
pide aclarar campo actuación de la Agencia CE

Bruselas, 7 dic - El supervisor europeo de protección de datos
(EDPS, en sus siglas en inglés), Peter Hustinx, ha urgido hoy a que
se defina con exactitud el campo de acción de la futura agencia
propuesta por la Comisión Europea (CE) para controlar las grandes 
bases de datos comunitarias.

La CE ha planteado la creación de un organismo para gestionar los sistemas de información 
tecnológica a gran escala en el área de la justicia, la seguridad y la libertad,
como el Sistema de Información Schengen (SIS II, personas con antecedentes), el Sistema
de Información de Visados (VIS) y Eurodac (solicitudes de asilo).

Hustinx, en una opinión divulgada hoy, consideró que "la creación de una agencia a tan 
gran escala debe basarse en una legislación que no peque de ambigua sobre sus competencias 
o su ámbito".

El supervisor quiere que se aclare "si la actividad de la agencia se limita a lo relacionado 
con controles fronterizos, asilo e inmigración, o bien podrá extrapolarse a otros 
sistemas de datos informatizados que puedan crearse en el futuro en el área de la seguridad, 
la libertad y la justicia".

En el comunicado, el EDPS señala que ve "ventajas" en la agencia pero también advierte 
que de no limitarse su campo de actuación se corre el riesgo de provocar la "deformación
del aparato o el mal uso de la información".

Noticias de Actualidad
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· El Gobierno promociona el DNI electrónico, del que ya hay 1,3 millones en la 
Comunitat Valenciana

Valencia, 23 nov - El Gobierno ha comenzado en la Comunitat
Valenciana un plan para el fomento del uso de DNI
electrónico, que en esta autonomía ya tienen alrededor
de 1,3 millones de ciudadanos, una cifra que representa
al 10,5 por ciento del total de documentos expedidos
en España.

El plan, que comienza hoy y se desarrollará
hasta el próximo mes de julio en las tres
provincias valencianas, ha sido presentado
por el delegado del Gobierno, Ricardo Peralta, y el
subdirector general de Servicios de la Sociedad de la Información,
Salvador Soriano.

El DNI electrónico cuenta con un pequeño circuito integrado, capaz de guardar información
de forma segura y procesarla internamente; al tiempo que permite acreditar electrónicamente
la identidad de la persona para operar en el mundo digital de forma segura y con la misma 
certeza que en el mundo físico.

Entre las acciones previstas se celebrarán 23 jornadas de formación y sesiones de demostración
en 15 oficinas de expedición, donde se distribuirán lectores de DNI de forma gratuita, además 
de folletos informativos y se dará cuenta a los usuarios de la existencia de un portal con 
información para la ciudadanía.

Peralta ha destacado la importancia de este documento electrónico, que es "uno de los 
elementos que más puede cambiar la vida cotidiana de los ciudadanos", ya que les da "una 
enorme facilidad en sus actuaciones y un enorme ahorro en sus gastos", además de permitirles 
operar las 24 horas del día.

Noticias de Actualidad
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La Administración, ha explicado, también puede beneficiarse de un "ahorro de costes" 
con este sistema, ya que, entre otras cuestiones, "se ve liberada de abrir nuevas oficinas".

El subdirector general de Servicios de la Sociedad de la Información ha destacado que el 
nuevo DNI "ha mejorado la seguridad física", y cuenta con un "componente novedoso", 
como es la "identificación remota", que permite acceder a servicios de la administración 
publica así como de empresas privadas.

En este sentido ha destacado que el acceso a la vida laboral o la presentación de la declaración 
de la renta son los servicios más utilizados, a la vez que ha destacado la seguridad de este 
documento que se ha diseñado en colaboración con la Agencia Española de Protección de 
Datos.

"El DNI electrónico está en los mayores estándares de información que tenemos", ha afirmado 
Soriano, quien ha insistido en que la tarjeta tiene "unos estándares de seguridad muy elevados", 
y ha asegurado que no tienen constancia de que hasta el momento se hayan hecho falsificaciones.
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· Las aseguradoras dispondrán de una base de datos conjunta para
detectar el fraude de clientes

Madrid, 15 dic - La Asociación Empresarial del Seguro (Unespa) está desarrollando una 
herramienta informática, bajo el nombre de fichero Senda, 
que permitirá a las 258 aseguradoras que conforman 
la patronal compartir datos e información con la 
finalidad de detectar los intentos de fraude por 
parte de los clientes.

"En estos momentos, las compañías están muy
sensibles al fraude", afirmó la presidenta de
Unespa, Pilar González de Frutos, tras
la celebración hoy de la Asamblea
Extraordinaria de la patronal, en la que se aprobó un
presupuesto de 7,3 millones de euros para el 2010, lo que
supone un 5,56% más que el destinado al presente ejercicio.
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El fichero Senda se pondrá en marcha con cargo a estos presupuestos y permitirá 
a las aseguradoras volcar su información en una base de datos común con capacidad para analizar
los distintos problemas, así como para lanzar alertas de sobre los posibles indicios de fraude. 
En primer lugar, el sistema se aplicará a las pólizas de automóvil (un total de 29 millones en España) 
y en caso de que el fraude ya se haya cometido se denunciará ante los tribunales.

"Con cada euro que se invierte en medidas de protección contra el fraude se evitan 37 euros de 
pérdidas", recordó González de Frutos, quien explicó que actualmente están fijando con la Agencia 
de Protección de Datos el código tipo a utilizar en el fichero para evitar posibles vulneraciones a 
la Ley de Protección de Datos.

Durante la asamblea, los asociados aprobaron con mayoría absoluta el 'Plan de Acción 2010', cuyo 
reto principal es la adaptación del sector a la batería de reformas normativas que se avecinan, entre 
las que se encuentran la adaptación a la Directiva Europea de Solvencia II, la nueva 
arquitectura de la supervisión del sector, la reforma de la Ley de Contrato y la reforma del baremo 
de valoración del daño corporal en los accidentes de tráfico. En el 'Coloquio Jurídico', que la patronal 
celebra cada dos años, se discutirán estas reformas. 

Asimismo, Unespa continuará impulsando sus propuestas de fomento de la colaboración del sector 
asegurador con el sector público. "Se abrirá un debate sobre cómo va a ser el futuro sistema 
de pensiones", confirmó la secretaria general de Unespa, Mirenchu del Valle, quien recordó que la 
patronal prevé presentar su dictamen sobre 'Los retos socioeconómicos del envejecimiento' durante 
el próximo año.

La patronal aseguradora destacó la urgencia a una reflexión con el objetivo de trabajar 
en coordinación con el sector público, y en concreto, para abordar los problemas a los 
que se enfrenta el sistema sanitario.

El 'Plan de Acción 2010' de Unespa también incluye el proyecto 'Transparencia II' en el 
que se estudiarán los principales puntos de fricción existentes en los contratos de seguros, 
las causas de conflictos, así como la posibilidad de desarrollar iniciativas comunes de 
transparencia y mejora de la comprensión por parte de los clientes.
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AEPD - Noticias, Estadisticas y Sanciones
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S Teléfonica Móviles España sancionada con 400.000 € por comunicar 
datos personales

Mupam sancionada por tirar información personal de sus clientes 
en una calle de Bilbao

Estadísticas Mensuales RGPD - Octubre 2009

Estadísticas Mensuales RGPD - Noviembre 2009

Multa a la Federación de Ciclismo Valenciana por sacar a la luz las 
sanciones a los corredores

Multa de 600 € por dejar a la vista 42 direcciones de correo 
electrónico

La Agencia de Protección de Datos custodia ya más de 1,5 millones 
de ficheros
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· La Agencia de Protección de Datos custodia ya más de 1,5 millones 
de ficheros

Madrid, 11 sep - La Agencia Española de Protección de Datos custodia ya más de 1,5 
millones de ficheros o bases de datos, después de los más de 250.000 que se han 
inscrito durante el presente año.

Según datos facilitados por la Agencia de Protección de Datos, los ficheros inscritos en 
el Registro General son 1.517.013.

Por sectores de actividad destacan los relacionados con la pequeña y mediana empresa 
y autónomos (comercio, turismo y hostelería), el sector sanitario (sanidad y farmacia) 
y el inmobiliario (comunidades de propietarios y construcción).

Las actividades relacionadas con el comercio son las que acumulan mayor número de 
ficheros inscritos, con 3.674, seguidas de las comunidades de propietarios, con 3.342; 
sanidad, con 2.595; turismo y hostelería, con 1.654, y construcción, con 1.456.

Respecto a la finalidad por la cual se inscriben los ficheros, destaca el aumento que 
sigue experimentando la videovigilancia, ya que la cifra total de ficheros inscritos ronda 
los 30.000, de los que 14.431 han sido inscritos este año.

Dentro de la finalidad de la videovigilancia, los sectores con mayor número de 
inscripciones son los de turismo y hostelería (3.892 ficheros), comercio (5.509) y 
comunidades de propietarios (2.126, cifra que ha experimentado un aumento del 100 
por ciento respecto a 2008).

Estadísticas Mensuales
· Estadísticas Mensuales RGPD - Octubre 2009

· Estadísticas Mensuales RGPD - Noviembre 2009



Teléfonica Móviles España ha sido sancionada por la Agencia de Protección 
de Datos con una multa de 400.000 € por comunicar o ceder datos de carácter 
personal, fuera de los casos en que se permiten. 

La AEPD justifica la sanción al considerar que Telefónica cedió los datos 
del denunciante sin comprobar de modo fehaciente la condición de deudor 
del mismo.

La infracción, catalogada como grave, vino precedida de una denuncia de la Unión 
de Consumidores de Castilla – La Mancha (UCE).
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Sanciones

· Teléfonica Móviles España sancionada con 400.000 € por 
comunicar datos personales

Tras el hallazgo, por parte de una funcionaria de la Subdelegación del Gobierno 
en Vizcaya, de documentos de carácter personal en una acera de Bilbao en abril del 
pasado año; la Agencia Española de Protección de Datos ha decido multar a Mútua 
de Pamplona (Mupam) con una sanción de 6.000 € por lo que considera una infracción 
grave.

· Mupam sancionada por tirar información personal de sus 
clientes en una calle de Bilbao

Para la AEPD no hay lugar a dudas de que la Mútua no adoptó las medidas, tanto 
técnicas como organizativas, necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales
de sus clientes. Es por eso por lo que expedientes por riesgos ocasionados por actos 
terroristas y catastróficos, cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros 
(CCS) y tramitados por la Mupam, quedaron al acceso y localización de terceros; 
vulnerando, así, el principio del deber secreto.

Cabe destacar que la Mútua ha reconocido expresamente su error al no destruir, 
previamente a su retirada, los documentos a través de un sistema que garantizase 
su imposibilidad de reconocimiento.
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· Multa a la Federación de Ciclismo Valenciana por sacar a la 
luz las sanciones a los corredores

La Agencia Española de Protección de Datos ha decido multar a la Federación de 
Ciclismo de la Comunitat Valenciana por publicar en su página web las sanciones a los 
corredores. El castigo llega tras haber recibido la Agencia una denuncia de la Real 
Federación Española de Ciclismo (RFEC). 

Los expedientes divulgados en Internet contenían nombre y apellido de los sancionados, 
fechas de inicio y fin del castigo; así como los acuerdos sobre los premios obtenidos 
por el corredor, entre otras informaciones.

La Federación de Ciclismo de la Comunitat Valenciana, una vez pagada la sanción, ha 
decidido recurrirla, puesto que considera que en la información colgada en la web en 
ningún caso se detalla el motivo por el que habían sido sancionados los ciclistas. 

La postura contrasta con la de la RFEC, entidad denunciante del caso, la cual estima 
que los datos publicados en la web lesionan el honor e intimidad personal de los 
afectados.

Sanciones
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· Multa de 600 € por dejar a la vista 42 direcciones de correo 
electrónico

En los últimos meses, la Agencia Española de Protección de Datos ha venido sancionando, 
tanto a empresas como a particulares, por no ocultar las identidades y/o direcciones de 
correo electrónico de diversas personas. Así, sin la autorización expresa del titular de 
los datos, numerosa información personal quedó al descubierto ya que a la hora de hacer 
el envío del correo electrónico en ningún caso se utilizó la opción "CCO" (con copia oculta).

Así, todo aquel que en una actividad, que no sea doméstica o personal, deje a la vista 
las direcciones de correo electrónico de sus destinatarios; está cometiendo una infracción 
de la LOPD que conlleva una sanción económica de entre 600 y 60.000 euros.

Y es que no se puede olvidar que el correo electrónico, considerado un dato personal 
desde 1999, sólo puede utilizarse para la finalidad para la que su propietario nos ha 
autorizado expresamente en el momento de recabar dicha dirección electrónica. De esta 
manera, aunque la dirección aparezca en Internet, si no tenemos consentimiento del 
interesado no podremos utilizarla para ningún tipo de comunicación. 

Con el fin de hacer más comprensible la Ley, traemos a colación una reciente sanción 
impuesta por la AEPD. Una ciudadana ha tenido que pagar 601,01 euros de multa por 
haber dejado a la vista 42 direcciones de email al enviar un mensaje promocional de 
telefonía móvil por encargo de una pequeña empresa, conocida como La Cremallera, 
que estaba llevando a cabo una campaña para Vodafone.

Tras entender como una violación a su intimidad el hecho de que se expusiese su dirección 
sin utilizar la opción de copia oculta, uno de los destinatarios del mensaje presentó una 
denuncia ante la Agencia Española de Protección de Datos; la cual sentenció que se había 
violado el artículo 10 de la LOPD en el que se refiere al deber de secreto profesional.

Consejo de LOPDGEST: Cuando debamos enviar un mensaje a varias personas a la vez, 
sean amigos, clientes, proveedores u otros; recomendamos poner las direcciones de 
correo en el apartado "CCO", evitando, así,  cualquier tipo de agresión del derecho 
fundamental a la intimidad garantizado por la Constitución y protegido por la LOPD.



Última Hora
La Ley Ómnibus y su impacto en el ámbito de la Videovigilancia
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El pasado 27 de diciembre, entró en vigor la Ley 25/2009, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio (Ley Ómnibus).

La entrada en vigor de dicha Ley supone una reforma de la ley de Seguridad privada, 
puesto que, hasta la citada fecha, sólo era conforme a la legislación en materia 
de protección de datos; el tratamiento de imágenes a través de dispositivos de 
videovigilancia, en el caso de que la contratación se hubiese llevado a cabo mediante 
empresas de seguridad privada, debidamente autorizadas por el Ministerio.

Pero esto ya ha dejado de ser así. La 
modificación de la Ley ha traído 
consigo la liberalización de esta 
actividad. De ahí que la venta, entrega, 
instalación o mantenimiento de los 
sistemas podrá llevarse a cabo por 
particulares y empresas distintas de las 
de seguridad privada; siempre que la 
instalación no implique una conexión 
con centrales de alarma. 
De esta manera, se elimina la exigencia 
de recurrir a empresas de seguridad 
autorizadas por el Ministerio del 
Interior y de notificar el contrato a 
dicho Departamento.
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Todo ello en base al artículo 14 de la citada ley, que modifica el artículo 5.1 e) de la Ley 
de Seguridad Privada, a través de la siguiente Disposición Adicional Sexta:
“Disposición Adicional Sexta. Exclusión de las empresas de relacionadas con equipos 
técnicos de seguridad:
Los prestadores de servicios y las filiales de empresas de seguridad que vendan, entreguen, 
instalen o mantengan equipos técnicos de seguridad, siempre que no incluyan la prestación 
de servicios de conexión con centrales de alarma, quedan excluidas de la legislación de 
seguridad privada, siempre y cuando no se dediquen a ninguno de los otros fines definidos 
en el artículo 5, sin perjuicio de otras legislaciones específicas que pudieran resultarles 
de aplicación.”

Últ ima Hora

A pesar de los importantes cambios que ha traído consigo la nueva Ley, hay algo que 
permanece invariable: el tratamiento de imágenes con fines de videovigilancia debe 
cumplir el resto de requisitos exigidos por la normativa en materia de protección de 
datos (LOPD, RDLOPS, Instrucción 1/2006). Este hecho implica, por tanto, el deber de 
informar a los interesados sobre el motivo que se les está grabando (logo e impreso 
informativo), inscribir los ficheros en la Agencia Española de Protección de Datos o 
implantar una serie de medidas de seguridad.
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LOPDGEST en "Cinco Días"

El pasado 30 de diciembre, el diario decano de la prensa económica en España, Cinco Días; llevaba a las 
páginas de su Suplemento Especial realizado con motivo del final de año, una entrevista con el Director General de LOPDGEST, 
Leopoldo Mallo.  
Durante la misma, nuestro Director General se detuvo a analizar la actual situación de LOPDGEST así como expuso sus objetivos 
para el recién estrenado año 2010; al tiempo que reflexionó sobre el grado de concienciación de las Organizaciones respecto a la 
normativa en materia de protección de datos.
A continuación, os brindamos la oportunidad de leer la entrevista.
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